
 

CONCURSO OPOSICIÓN ESTABILIZACIÓN  33 PLAZAS MECÁNICO CONDUCTOR BOMBERO 

Enhorabuena a todos los aprobados y en especial a los 33 primeros de la lista. 

Enhorabuena a los miembros del tribunal por el buen trabajo realizado a pesar de las presiones 

recibidas por una pequeña minoría alentada por los que el periódico digital “El Español” 

calificó como “Cosa Nostra de funcionarios” los mismos de las camisetas blancas en aquel  

pleno en el que defendían la “legalidad” de  procesos selectivos investigados y aun hoy en día 

pendientes de ser juzgados que en el caso de los bomberos dejó solo a 35 aprobados en bolsa 

para la lista de espera de un total de 1.031 instancias y más de 700 opositores. 

Curiosamente entre los 14 que consiguieron plaza en ese proceso lleno de anomalías como 

preguntas fuera de temario, marcas en respuestas, cambios en el tipo de letra del examen y 

algún miembro del tribunal acusado…..…Están varios delegados de la “Cosa Nostra” que ahora 

victimizan al personal interino, suponemos que es por puro remordimiento por todo lo 

sucedido entonces y la gran cantidad interinos echaron a la calle, aun estando preparados. 

El SEPEI sería un CORTIJO. Si hubieran puntuado más a unos interinos que a otros por ocupar 

un código sujeto a estabilización. Tal y como pretendían. 

El SEPEI sería un CORTIJO. Si hubieran puntuado más unos periodos de tiempo trabajados que 

otros. Tal y como pretendían. 

El SEPEI sería un CORTIJO. Si hubieran puntuado a los conductores de la campaña forestal, tal y 

como los de la “Cosa Nostra” informó que harían. 

El SEPEI sería un CORTIJO. Si no hubiera que estudiar y entrenar para conseguir una plaza de 

funcionario de carrera, tal y como han hecho el resto de funcionarios. 

El SEPEI sería un CORTIJO. Si los propios opositores eligieran las pruebas físicas y el temario 

para optar a una plaza fija. 

El SEPEI sería un CORTIJO. Si se sabe que con antelación a la realización de los procesos 

selectivos los nombres de los aprobados. 

 El SEPEI puede convertirse en un CORTIJO. Si no se sabe con años de antelación las pruebas 

físicas y el temario que hay que superar para ser bombero. 

El SEPEI puede convertirse en un CORTIJO. Si entre los miembros de los tribunales hay 

funcionarios que consiguieron sus plazas en oposiciones investigadas por irregularidades. 

 

ENHORABUENA A LOS APROBADOS, OS LO HABEIS GANADO, NO SOIS COMO LOS DE LAS 

CAMISETAS BLANCAS, NO DEBEIS NADA A NADIE. 

GRACIAS A LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL POR HABER HECHO UN PROCESO SELECTIVO 

LIMPIO 



 

 

 


